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¿Cómo surge la idea de 
organizar la participación 
de los representantes de 
los órganos de control de 
las instituciones de educa-
ción superior del país? 

 

Surgió, como surgen los 
proyectos colectivos de 
interés y beneficios evi-
dentes, de ideas y pro-
puestas de un grupo de 
universitarios comprome-
tidos con la profesionali-
zación de su función de 
control y supervisión, 
convencidos de poder 
contribuir a las mejores 
prácticas de  control  
interno y gestión institu-
cional.  
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Boletín Informativo 
 

PROPUESTA DE BOLETÍN INFORMATIVO 

 

 
           Fue en septiembre de 1998, en Xalapa, Vera-
cruz, que un grupo de cuatro universitarios represen-
tantes de órganos internos de control de la Universi-
dad Veracruzana, la Universidad Autónoma Metro-
politana, la Universidad Nacional  Autónoma  de 
México y la  Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla , decidieron reunirse, en el mes de octubre de 
ese mismo año, para analizar la procedencia de formar 
un grupo organizado de trabajo, para tratar temas de 
interés compartido.  
 
Así, en uno de los salones del Hotel Camino Real de la 
ciudad de Puebla, se reunieron por primera ocasión los 
representantes de los órganos internos de control ya 
mencionados, sumándose el del Instituto Politécnico 
Nacional.     
 
De octubre de 1998 a octubre de 1999, se realizaron 
cinco reuniones de trabajo, incrementándose en cada 
ocasión el número de contralores y auditores universi-
tarios, interesados en la futura agrupación: 
 

◊ Octubre de 1998. BUAP. Puebla. 

◊ Febrero de 1999. UNAM. México, D.F. 

◊ Abril de 1999. U de G. Guadalajara. 

◊ Julio de 1999. IPN. México, D.F. 

◊ Octubre de 1999. UANL. Monterrey.   
 
La Asociación Mexicana de Órganos de Control y 
Vigilancia en Instituciones de Educación Superior, 
A. C. se constituyó el 20 de enero de 2000, en las 
instalaciones de la Casa del Tiempo de la Universi-
dad Autónoma Metropolitana y celebró su I Asam-
blea General Ordinaria, el día siguiente, 21 de 
enero, en las instalaciones de la Rectoría General 
de la propia UAM.  
 
En la foto siguiente, aparecen los miembros del 
primer Consejo Directivo de la Asociación: 
 
Presidente: C. P. Guillermo Jiménez Hernández, UNAM; Vicepresi-
dente: C.P. Jorge García Gálvez, U V; Secretario:  M.A. Alfonso 
Esparza Ortiz, BUAP; Tesorero: Lic. y C.P. Jorge A. Huerta Vázquez 
UAM; Coordinador de Comisiones: C.P. Jorge Ávalos Lemus, IPN 
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 El M. A. Oscar Gilbón Rosete, Presidente del Consejo Directivo 2008 –2011 de 
la AMOCVIES, A.C., ha propuesto la creación de un Boletín Informativo de 
nuestra Asociación, con el objetivo de contar con un medio de difusión y comu-
nicación ágil y oportuno, entre los miembros y simpatizantes de la AMOCVIES. 
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OBJETIVOS DE LA AMOCVIES, A. C. 
 

∗ Proporcionar apoyo técnico, como órgano 
profesional de consulta. 

 

∗ Realizar estudios sobre el campo profesio-
nal del objeto de la AMOCVIES, A.C. 

 

∗ Fomentar y realizar investigaciones acadé-
micas y profesionales sobre temas relacio-
nados con la funciones de control, supervi-
sión y vigilancia en las I.E.S. 

 

∗ Verificar y revisar el debido cumplimiento 
del perfil y ejercicio de las funciones asigna-
das al personal responsable y vinculado a 
los Órganos de Control y Vigilancia en las I. 
E. S. y emitir la certificación que correspon-
da. 

 

∗ Elaborar, proponer y promover lineamien-
tos, criterios, procedimientos y guías que 
coadyuven al mejor desempeño de las fun-
ciones de los Órganos de Control y Vigilan-
cia en las I. E. S. 

 

∗ Fomentar y apoyar acciones de transparen-
cia de la gestión universitaria, así como de 
rendición de cuentas. 

 

∗ Promover el desempeño profesional, ético e 
institucional de los Órganos de Control y 
Vigilancia en las I. E. S. 

 

∗ Publicar y difundir los estudios, ensayos, 
resultados de investigaciones y artículos 
elaborados por la Asociación, así como las 
propuestas que formulen sus miembros, 
con base en su experiencia, para enfrentar 
las diversas situaciones de su competencia. 

 

∗ Celebrar los actos, convenios y contratos 
que sean necesarios o convenientes para la 
consecución de los objetivos de la Asocia-
ción, 

 

  
 El objetivo fundamental de la 
AMOCVIES, A. C. es constituir un organismo 
profesional, técnico y académico de análisis 
y asesoría. 
 

La Asociación está integrada por los repre-
sentantes de las áreas de control y vigilancia 
de las diferentes instituciones de educación 
superior (I.E.S.) del país, tanto públicas co-
mo privadas, respetando su autonomía. Ac-
tualmente, también lo integran representan-
tes de dichas áreas de dos instituciones ex-
tranjeras. 

 
¿Para qué? Para el aprovechamiento de 
conocimientos y experiencias que coadyuven 
a optimizar la calidad del desempeño de las 
funciones asignadas a dichos órganos de 
control y vigilancia, profesionalizándolas y, 
en consecuencia, reforzar la credibilidad de 
la gestión administrativa en la comunidad 
universitaria y en la sociedad en general. 

 

Los objetivos específicos de la AMOCVES, 
A.C. son: 

 

∗ Promover el intercambio de experien-
cias y la colaboración entre los repre-
sentantes de los Órganos de Control 
y Vigilancia de las instituciones de 
educación superior (I. E. S.) 

 

∗ Promover, ante las entidades corres-
pondientes, los asuntos de interés 
común a sus asociados. 

 

∗ Coadyuvar en el mejoramiento de las 
funciones asignadas a los Órganos 
de Control y Vigilancia de las I. E. S. 

 

∗ Organizar, promover, impartir y difun-
dir programas de formación, actuali-
zación y especialización en temas 
relacionados con las funciones de 
control y vigilancia. 

Objetivos específicos 



 
El Consejo Asesor  está integrado por miem-
bros fundadores, ex presidentes de los Conse-
jos Directivos y por miembros honorarios. Su 
función es asesorar a la Asamblea General, al 
Consejo Directivo en turno y a las Comisiones. 
Actualmente la integran cinco miembros. 

 
Las Comisiones  están integradas por todo 
tipo de miembro de la Asociación. Son los 
grupos colectivos de trabajo en donde se con-
centra la labor de análisis y estudio de las 
diversas problemáticas que la Asamblea Ge-
neral acuerda y su funcionamiento se basa en 
el Reglamento de Comisiones. Todos los 
miembros deben pertenecer, al menos, a una 
de las Comisiones. Únicamente existen dos 
Comisiones permanentes: la de Vigilancia y la 
de Honor y Justicia.   

 

Las Comisiones actuales se pueden consultar 
en nuestra página electrónica: 

 

www.amocvies.org.mx 

 

 

 

 De conformidad con nuestros Estatutos 
(ver página electrónica), la Asociación está con-
formada por: 

⇒ La Asamblea General 

⇒ El Consejo Directivo 

⇒ El Consejo Asesor y  

⇒ Las Comisiones 

 

La Asamblea General  es el órgano máximo de la 
Asociación, y que puede ser Ordinaria o Extraordi-
naria, esta integrada por todos los miembros re-
gistrados en sus modalidades de asociado, agre-
miado, honorario, fundadores o becarios. Cabe 
destacar que los miembros asociados son los 
representantes de cada institución de educación 
superior y responsables de la función del Órgano 
Interno de Control y Vigilancia, de conformidad 
con su normatividad o, en su caso, quien éste 
designe. 

 

Los integrantes del Consejo Directivo duran en 
su ejercicio tres años y su designación se sujeta a 
las disposiciones del Reglamento de Elecciones.    
Para su funcionamiento,  se  apoyan  en  una  
Dirección Ejecutiva  que tiene funciones de ges-
tión y representación, habiéndose acordado su 
creación por Acuerdo de la XV Asamblea General 
Ordinaria. 

Cuenta Pública, y de Vigilancia de la H. 
Cámara de Diputados 

∗ La Secretaría de la Función Pública 

∗ La Academia Mexicana de Auditoría 
Integral y al Desempeño (AMDAID) 

∗ La Asociación Mexicana de Responsa-
bles de la Estandarización de la Infor-
mación Administrativa y Financiera en 
las IES (AMEREIAF) 

∗ El Consejo Mexicano para la Investiga-
ción y Desarrollo de Normas de Infor-
mación Financiera, A. C. (CINIF) 

∗ La Asociación Nacional de Abogados 
de Instituciones Públicas de Educación 
Superior, A. C. (ANAIPES) 

∗ El Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública (IFAI) 

∗ El Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A. C. (IMCP) 

 

3. - Con algunas de estas instituciones hemos 
formalizado nuestros compromisos, a través de 
convenios de colaboración. Entre ellos se en-
cuentran el convenio celebrado con la Auditor-
ía Superior de la Federación (18/VI/04),  con la 
AMDAID (30/XI/04) y en 2007 refrendamos el 
convenio de colaboración celebrado con la 
AMERIAF.  

       La AMOCVIES, A. C. ha incrementado el 
número de sus miembros y ha avanzado, de ma-
nera clara, en sus objetivos y resultados. A mane-
ra de resumen, podemos mencionar lo que hemos 
logrado a esta fecha: 

 

1. - Acreditarnos como una asociación respetable 
que aporta una opinión profesional y seria sobre 
temas relacionados con aspectos contables, fisca-
les, de auditoría, transparencia, rendición de cuen-
tas, control interno y consultoría de temas afines. 

 

2. - Reconocimiento de esta acreditación son los 
vínculos y proyectos que hemos desarrollado en 
colaboración con: 

 

∗ La Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior, A. C. 
(ANUIES) 

∗ La Auditoría Superior de la Federación 
(ASF)  

∗ La Sub Secretaría de Educación Superior e 
Investigación Científica de la Secretaría de 
Educación Pública (SESIC) 

∗ El Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) de la S.H.C.P.  

∗ Las Comisiones de Educación Pública y 
Servicios Educativos, de Presupuesto y 

RESUMEN DE LOGROS ALCANZADOS 
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ORGANIZACIÓN DE LA   AMOCVIES, A. C. 



 

 

Consejo Directivo 2008-2011: 
 

Presidente 
Mtro. Oscar Gilbón Rosete  

Contralor General  
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

 

Vicepresidenta 
L.A.E. y C.P. Ma. Asunción Torres Mercado 

Contralora General 
 Universidad de Guadalajara 

 

Secretario 
C.P. José León Carlos Silva 

Contralor General  
 Universidad Autónoma de San Luís Potosí 

 

Tesorero  
Lic. Alfonso Mancilla Reyes  

Universidad Autónoma de la Cd. de México 
 

Coordinador de Comisiones 
C.P. Alfonso Octavio Caicedo Díaz 

Contralor Universitario  
 Universidad Autónoma del Estado de México 

 

Director Ejecutivo 
C.P. y Lic. Jorge Alberto Huerta Vázquez 

 

Consejo Asesor: 
 

M.C. Miguel Arroyo Martínez 
Universidad de Quintana Roo 

 

M.A. Alfonso Esparza Ortíz 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

 

C.P. y Lic. Jorge A. Huerta Vázquez 
AMOCVIES A.C. 

 

C.P. Guillermo Jiménez Hernández 
Universidad Nacional Autónoma de México 

 

 C.P. Rafael Moreno Luce 
Instituto Contaduría Pública de la Universidad 

Veracruzana 
 
 

Responsable de la Comisión de Promoción y 
Difusión: 

 
Mtro. Gustavo Gutiérrez González 

Contralor General Interno 
Universidad Autónoma de Chapingo 
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BENEFICIOS QUE RECIBEN LOS MIEMBROS DE LA 
AMOCVIES, A. C. 

 
 

Los beneficios que se reciben al integrarse a la 
Asociación son de diversa índole: 

 

♦ Conocer las experiencias compartidas por 
otros órganos de control y vigilancia, sobre 
temas o problemáticas comunes. 

 

♦ Conocer la opinión de especialistas invita-
dos sobre temas de interés profesional. 

 

♦ Actualizarse en aspectos relacionados con 
la función de control y supervisión en institu-
ciones de educación superior en general. 

 

♦ Conocer los avances en los análisis y estu-
dios realizados por las Comisiones, en ma-
teria de: prácticas contables específicas, 
asuntos fiscales, auditorías al desempeño, 
transparencia, rendición de cuentas, respon-
sabilidades, etc.  

 

♦ Contactar a colegas de manera personal y 
directa. 

 

♦ Formar parte de una comunidad de profesio-
nales con intereses comunes. 

 

♦ Integrarse a grupos de trabajo que buscan 
soluciones a problemas o inquietudes de 
interés común. 

 

 CONTACTO 
 
Por correo electrónico o por teléfono, los cuales 
aparecen en  el apartado de “Consejo Directivo” 
de la página de la Asociación:  

 

www.amocvies.org.mx.   
 


